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 Enla ciudad de San Prencisco de Quito, Capitel de la Repú 

blica del Ecuador a los VEINTIOCHO ¿días del mess de Di- 
  

  

ciembre de mil nove 

7 
tie 7 Ts : Ñ CONSTITUCION DE LA cigítos setenta y — 
  

COMPANIA DENOMINADA ocho, ante mí el Now 
  

"INDUSTRIAL AGRÍCOLA SERRANA Ceño? tario Segundo de 
  

este Cantón, Doctor 
  

  
  

  

  

CON UN CAPITAL DE: _ José Vicente Troya 

____S/+ 80002000,00 o Jeremillo, compare-| 

" cen, das siguientes 

do (LC aÍ 4 copiasdje=  _ _  _ ____ personass Doctor -] 

rán, casado, en su |     
calidad de mandatario de la Compañía denominede" TERRARÍA 

ar . > i 

NA S.ño" según poder que en copia se asregas Licenciado 
a” 

  

2 . 

José Luis Gustavo Carrera Durán Jr. soltero, en su Cca-- 
  

” 

lidad de mandatario de la Compañía denominada: VERDIANA 
  

SoAs, según poder que en covia se asrega: señora Amalia 
  

3 
Sacchi Borsero, viuda ., por sus propios derechos; señora   
  

2 | 

Jaría del Carmen Gercía de Bertone, casada, por sus pro- 
  

5 

¡—— pios Gerechos, y el. señor Gioveni Bertone Sdacchi asar 

do por sus propios derechos.- Los comparecientes sons 
  

d 

ecuatorianos los señores Doctor Gustavo Cerrera Durénsy | 
$ 

Licenciado Gustavo Cerrera Durán Jr, y señora María sol 
  

A 
| 

Céármen García: y de nacionalidad Italiana la señora Amá- 
  

lia Sacchi y el señor Gioveni Rertones domicilisdos en 

el Cantón Quito Doctor Gustavo Carrera Durán y Licencia- 
      

do Gustavo Carrera Durén Jr, y en el Cantón I 
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__ Siguientes personas señoras Amalia Srechi y María del € 

  

te en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces 
  

a quienes de conocerles doy fe y me solicitan elevar a 
  

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 
  

  

  

trato de constitucion de una Compañía Anónima, conteni- 
  

| do en las siguientes cláusulas: PR TMHERAe-Com- 

parecioente s.- Comparecen, las Compañias de na 
  

cionalidad panameña, " TERRARIANA S.A." y " VERDIANA S.A 
  

representadas por sus Apoderados, Doctor Gustavo Carre-” 
  

ra Durán y Licenciado José Luis Gustavo Carrera Durán J 
  

según los poderes que se adjuntan, domiciliadas en la - 
  

ciudad de Panamá y las señoras Amalia Sacchi' Borsero, J] 

de necionalidad italiana y María del Carmen García de B 
  

tone, ecuetoriana, y el señor Giovani Bertone Secchi, -   

italiano, domiciliados en la parroquia de Tembillo, Can 
    

tón Mejfa.- Los comparecientes manifiestan que es su vo 
  

lunteda constituir, como en efecto Jo hecen por medio os 

este instrumento, una Compaífa Anónima de acuerdo con 1 
  

siguientes Estetutoss SEGUND fo ESTATUTOS 
  

Artículo Primer 0%. DENOMINACIO 
  

La Compañía se denominará " INDUSTRIAL AGRICOLA SERRAN 
  

Cati Artifilculo Segunda o-NACIONA- 
  

. > . a.” , , . £ 
_L1DA JD.- Su necionalided es ecustoriena y Se reglra 

    

por las Leyes del Ecuador y por los presentes Estatutos 
            Artículo Tercero-DURACION.- La 

il
 

      

  

4 sn . . 

men Garcia y el señor Giovenji Bertone, y transitoriamen- 

"SENOR NOTARIO. En su registro de escritu- 

ar— 

ras públicas, dígnese incorporar una que contenga un can- 

$” 

ar- 

os 

No.-
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a TIO . . . es 
Empresa tendra une «duración de cincuenta años, contedos 

Arias 

—/£arsa_o disolverse con enterioridad si asi lo deciden y 

sus socios en Junta General y de acuerdo con las dispos 
  

ciones legales pertinentes. Artículo Cuar a 
  

t0.*.-DONMTCILIO.- El domicilio principal de la 
  

Compañía es la ciuded de Quito, pudiendo establecer Su- 
PU > 
  

  

curcales, Arencias u Oficinas en cuelanier ciucad del 

to de los ra- , ( país o del exterior, previo el cunplimie 
  

—_ _quisitos de leyer Artículo Quin t.0+-.0B 

JETO SOCIA D.- El objeto de la Compañía es el 
  

  

pecialmente en el ramo de genadería de leche, carne y 
  

más derivedos. Pudiendo, por tanto, comprar, vender, * 
  

errenóar o hipotecar tierras egrícoles, perticulermen 

econ lea finealideod de establecer criederos de genado ma=. 

yor y menor. Industrialización de la producción que ob» 
  

tensa o la de otros productos asropecuerios. Podrá tam- 
  

bién importar toda clase de ganado, semillas, mequina-   
rias, insumos e implementos para la egsgricultura y geana-= 
  

  

| 
tos objetivos u otros íntimamente afines o conexos, la' 

Í 

Sociedad podrá celebrar toda clase de actos O contratos 
  

  

pudiendo inclusive participar en otras Compañías o ne- 

gocios, de acuerdo a la leye- Artículo. Sex - 
  

+t0.-CAPITA Le- El capital social de la Compañía 

es de OCHO MILLONES DE SUCRES ( S/+ 8“000:.000,00) divi. 
  

e,     

r
i
 

desempeño de actividades agropecuarias-industriales, es- 

desde la fecha de su registro mercantil, pudiendo prolan- 

dería. Vender su producción. Para el cumplimiento de es- 

É 

PE 

didos en ocho mil acciones de un mil sucres cada una, nu-



  

meradas del cero cero cero uno al ocho mil, totalmente 

  
> suscrito y pagado en un cincuenta por ciento, debiendo 

cancelarse el porcentaje restante a un año plazo, con- 
  

  

tado a partir de la fecha de inscripción de la Socieded 

en el Registro Mercantil, la suscripción y pago son en 
  

numerario. La distribución y pago de las acciones cons:   

  

  

  

o ta de la cláusula tercera de esta escritura. La Compañia 

5 emitirá los correspondientes certificados de aportación 

9 firmedos por 6l Presidente y vor el Gerente, cumplién- 

¡| dose los requisitos establecidos en la ley+- Art Í- 

culo séptimo AUMENTO DEL CAPI 
11   

TAL SOCIA L.- La Junte General tencrá derecho 
12   

13 pera resolver este aumento y los socios para suscribirlo   

rl con preferencia en proporción a sus aportaciones socia; 

les- Artículo. 0ctaevo- FONDO DBZ 
15   

RESER IV A.- Una vez cubierto el pego del Impuesto 
16   

á la Renta y las cantidades correspondientes a utilidea:   

AS des de los trebajadores, se segregará un diez por ciento de   

19 les utilidades lfovidas y realizadas a fin de formar el   

26 fondo de reserva haste que éste alcance por lo menos -—   

el cincuenta por ciento del capital sociale-.4 rt Í- 
  21 

1N
 

culo Noveno DERECHOS Y DEBERE   
22 

23 DE 108 S580C10 S.- Los socios tendrán los dere- 

chos, deberes y responsabilidades esteblecidas en la - 
  

ná 

Ley de Compañfas para esta clase de Sociedades. Su de- 
    

25 

recho a percibir los beneficios o utilidades líquidas 
  26 poros 

estará en proporción a sus eportaciones socieles. En - 
  

n
     cuanto a la concurrencia a las sesiones de la Junta Ge 
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neral, se esterd tembién a lo que dica treabids la man=   

cionada leye- Artículo De8écimo.-GO0B1I E 2. 

  

NO Y ADMINISTRACION.- La Compeñía esta 
  

, noo» . 
rá gobernada por la Junta General y edministrada por u 
  

  

Directorio, un Presidente y un Gerente, en la forma qu 

luego se indica. Artículo D'ecimo Pr id» 
  

me r 0. ho BOLA JUNTA GENZRA Ds- La Jun- 
  

ta General de Socios es el órgano supremo de la Empre= 

sas Se regirá en todo por las disposiciones legales y 
    

por los. presentes Estatutos. Pars que pueda constituir: 
  

se válidamente se requerirá de la mited del covital sor 
  

  

    

así expressrse en la referióa convocatoria, en ésta, nb- 

podrá modificerse el objeto de la primera.- La Junta -— 
  

Goneral Ordinaria se llevará a cabo en el primer trimey- 
  

tre de cada año calendario»- La Junta deberá ser convo 
  

cada por el Gerente y se hará por la prensa, y de esti. 
  

merlo necesario, por comunicación escrita o por tálex 
    

con ocho días, por lo menos, de anticipación al día de! 

  

la reunión. Se reunirá en la ciudad de Quito, a menos | 
y | 

que de acuerdo a la lLey.estg representedo todo ej, _capir 

ES
 

id
 

i 
1 

. | 

tal social parado, en cuyo ceso podrá reunirse en cuall 
  

quier lngar y tratar sobre cualquier esunto+.- Para efer- 
  

tos de votación, ceda acción con derecho a ella lo ten; 
  

drá en proporción e su. valor pagedo. Las decisiones se 
  

    tomarán por mayoría de votos del capital pagado concu-   . - . . ¿ 

rrente. Sus principales atribuciones, además de las se+- 
  

  

+



10 

11 

12 

13 

14 

15 

30 

17 

18 

13 

zo 

21 

23 

24 

a o 

x=? 

es | 

fñeladeas en la Lev de Companfas, son las siguientes: .- 
  

Nombrar a los miembros del Directorio y demás Aóáminis-   

| tradores de la "Compañífe y a un Comisario Principal y al 

uno Suplente; -— Remover a tales funcionarios si lo es- 
  

timere convenientes —Conocer anualmente las cuentas, el 
  

balance y los informes que deben presentar los Adminis, 
  

tradores y el Comisario, y adoptar las resoluciones que 
  

correspondan; -Resolver sobre la distribución de los b N
R
 

' 

  

neficios sociales; —Resolver sobre la emisión de partes 
  

beneficiarias y obligaciones; -Resolver sobre la refor na 
  

del contrato social y estetutos, y sobre la transforme- 
  

ción, fusión, disolución y licuidación de la Sociedad, 
  

nombrar liouidedores y considerar las cuentas de liqui- Y 

  

ll dación; Autorizar la compra, enajenación, arriendo e 

hipoteca-de bienes inmuebles de Oo para la Empresa; y, 3 o 
  

En General, resolver too aquello que es de su competez $ Cl 

  

cia de conformidad con el artículo doscientos setenta ] 
    

tres de la expresada Ley y con estos Estatutos, especi; 
  

mente los asuntos relativos a los negocios sociales, ti 
  

mando las decisiones que ¡uzsare convenientes en delen;   

sa de los intereses de la Compeñía.- Art1ícnolo   

Décimo Segunda o.- DEL DIRECTOR II 0.-   

El Directorio estará formedo o intesrado por el Presi- 

dente, quien lo presidirá, por el Gerente y por tres 
  

delesados nombrados por Ja Junta General; que deben du: 
  

rar un año, deberá reunirse, por lo menos, cada trimes; i 

  

tre, a pertir del mes de ¿nero e ceda año y seré con- 
      g   vocado por el Presicdente.- Bxietirá quórum lefal cuand 
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asisten por lo menos el Presidente, el Cerenta y d08 =- 

vocaleS.- Las decisiones se tomarán por simple mayoría 
  

, 4 . Y . = 
Estara tambien intesraco por tres vocales suplentes, - 
  

con iguel tiempo de Guración de sus cargos) quienes se 
  

principalizarán en causa de ausencia o incapacidad del 
  

titular. Sus atribuciones, además de las señaledas en 
  

la Ley, serán las de velar por el buen desempeño de los 
  

Administradores y correcta merche de la Empresa, debign- 

go eutorizer al. Presidente y al Gerente para cue, Dm] 

juntamente, suscriban contratos aque obliguen a la Socié- 
  

dad por más de tres millones de sucres.- Ar t íc u llo 
  

Décimo Tercer o-DzEzeL PRESIDENT E. 
  

Será nombraco por la Junte General. para el período de | 

ún año, puólenco ser reelegidos Si comuletado el año, 
  

la Junta no realizare el nuevo nombremiento, actuará - 
  

con función prorrogeda hasta que se lo ratifigue O reem- 
  

place y, en este último caso, haste qe el nuevo Presi“ 
  

dente tome posesión del cargo, Puede ser o no socio de 
  

la Compañifas Así mismo poúrá ser reemplazado del cargo 
    

i antes del tiempo para el que fue elegido, si la Junta | 

——Genoral_así lo decidiere. Sus principales atribuciones. 

y obligaciones serán les siguientes: -Dirisgir les sesio- 
  

. nes de la Junta General y del Directorio; —Subrogar al 
  

Gerente en caso de ausencia, enfermedad, incapacidad tém- 
  

poral, u otras; —-Dispondrá la fiscalización óe todas — 
A 

  

. 

las actividades o negocios de la Empresa, en caso de n-- 
  

cesidady —Velar por el fial cumplimiento de Ja Ley, de 
  

— 

estos Estatutos y de las disposiciones de la Junta Gené-       
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ral y del Directorio: -Presenter a nombre del Directorio   

el_ informe de actividades y los proyectos y: sugestiones   

gue estimere convenientes pera los intereses de la Socie-   

dad; —Suscribir conjuntamente los certificados o títulos   

de acciones: -Suscribir conjuntamente con el Gerente los > 
  

documentos que obliguen a la Compañía por más de dos mi- 
  

  llones de sucres; necesitando de la autorización previa 

del Directorio cuendo pasen de tres millones de sucresy   

y, “Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir con   

las obligaciones que le fueran impuestas por la Junta +»   

General o por el Directorio. En caso de impedimento lo   

? . q . 

reemplazera el Gerente quien tendra, en esos cas0S, igua- 
  

les atribuciones.- Artículo Décimo Cual   

  
a 0 

  

b¿O+—_" DEL GERENTE +.” Es el Representente Legal, y» 

judicial y extrajudicial, de la Compañia. Podrá actuar 
  

A 

por medio de Apolterado o Procurador parasquellos actos 
  

pera los que esté facultado por la Junta General, pero 
  

no poórá ceder o delesrr las facultades de administrar     

Será nombrado por la Junta General para el perfodo de yn     

ro . . . ? 

eño, pudiendo ser reclegido. Actuará con función prorra-   

gsda haste que se lo ratifigue o reemplace, ceso en el 

cual permanecerá hasta que el nuevo Gerente tome pose-       dré ser removido por la Junta General antes de cumplir 

. . o, ¿ 
más de las establecións en la ley, son los sigvientess | 

  

” 

su período. Sus principales atribuciones y deberes, ade- 
¿ 

-“Intosrar el Lirectorio; Mane jar los dineros de la Em-       Jresa y efectuar toda clase de Operaciones relacionadas 1 y elec _ E 
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ys 

UN 
7 

> 

con el objeto socials -Cuider bejo su resvonsebilidad 1 
  

ll _Jibros de contacilidad y actas de las sesiones de la —=| 

Junta General y del Directorio; -—Celebrar a nombre de - 
  

É 
P 

la Compañía toda clase de actos y contratos, sean civi- 
  

  

les o mercantiles, de trabajo o de cualquier otra nato- 

releza, quecdeondo en esta forma la Sociedad oblisada fre 
  

te a terceros, con excepción de la venta,. compra, arrer]   

demiento o nipoteca de inmuebles que requerirén de la > 
  

autorizeción de la Junta Ceneral úe Socios; —Comprar y 
  

vender bienes muebles, así como prendarlos; -Elaborar 
  

el presupuesto anual y el plan de actividedes de la So- 
  

ciedad: —Presenter annalnente a la Junta General un in” 
  

| forme relativo a los negocios sociales, incluyendo cue 

tas, balances y demás documentos necesarios; —Nombrar + 
  

  

y contratar trabajadores pera la impresa y fig¿aer sus rg 

muneraciones, así como removerlos y conocer y resolver 
  

sobre los pedimentos o renuncias que presenteren los mí 
  

mos; -Comperecer a juicio a nombre de la Compañía, sea + 
  

  

ésta actora o demendada, en virtuá de su Representación   Legal, quedando fecultedo para designar Procuradcres - 

Judicieles en casos determinados; Girar cheques sobre : 
¿ 

>> 

| 

3 

OS 

n-— 

a 

S.. 

las cuentas corrientes de la Compañía hasta por una Ccuan- 
  

tía de dos millones de sucres, cada vez; -Suscribir do» 
  

  

cumentos que obliguen e la Empresa hasta por una suma -+ 

de dos millones de sucres, necesitando de la fárma con- 
  

junte del Presidente para cuantías mayores y de la autq- 

rización del Directorio cuendo sobrepeasen los tres mi- 
      llones de sucres; -Otorsgar garantías de cualquier natu; 
  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

16 

19 

20 

SE 

23 

4 

25 

e6G 

28 

_ realeza, siemwre que las mismas no excedan de dos millones 

de sucress caso contrerio, además de la firma conjunta 
  

del Presidente se requerirá de la autorización del Direc- 
  

torio; -Dar cumplimiento a las disposiciones de la Junta 
  

General de Socios y del Directorio.- Artículo   

Décimo Quinto.-REFORMA DE EST A- 
  

  

T_ UT O S.- Los vresentes Estatutos podrán reformarse 
A 
y 

por decisión de la Junte General, convocada expresameny 8 

  

te al efecto. Artículo Décimo Sex %t 0)b- 
  

FISCADLIZACIO ÑNo.- La Junta nombrerá un Comi- 
  

sario Principal y un Suplente, Quienes desempeñaran sus 
  

$ funciones por un año, y tendrán las atribuciones de vi; 
  

gilar y fiscalizer que la Ley les asigna a esta clase 
  

$. 
de Funcionarios en las Comvañlas Anónimas. A r t “i- 
  

enloDécimo Sóáéptimo.-DISOLUCION.- 

Si_por resolución de la Junta General, tomada conforme| 

lo disponen los presentes Estetutos, o porque llegaren 
  

a ocurrir cualquiera de les circunstancias previstas en 
  

La
 ! la Ley, la Empresa tuviera que disolverse antes del pl 

  

7 . . q 2 e Le . e - 

z0 previsto, la misma Empresa nombrara liquidedores de   

E 

- “ c. $ FP 

acuerdo con la Ley de Compajilas.-= Artículo Dé; 
  

cimo Ocñigesv 0.- Dando cumplimiento a lo estable+ 
  

cido en el Reslamento sobre Juntas Generales ce Socios 
    

y Accionistas, en su artículo veinticuatro, las actes 
  

de las Juntas Generde de esta Empresa se llevarán " en     un libro especial destinado para el efecto con hojas - 

  

  

        

A, e 
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-6- 0 
-, Co . . . nueción de otra, en risguroso orden eronológico, sin de- 

jar especios en blanco o en su texto".- stos Betatutos 
  

fueron materia de provia consideración y estuáio por - 
  

  

parte de los socios que los aprobaron y eprueban en tos 

das sus pertes, en la forme lesalo TERCERA o - 
  

SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCTONZ S$.- 
  

! 
La Compañía" TERRARIÁNA S.A." suscribe tres mil novecien ¡ 

  

tas noventa y pecho ceciones do un mil sucres cada una, 
  

pagando ahora el cincuenta, por ciento, o sea, un millón   

novecientos noventa y nueve mil sucres(3/. 1900.000,09) 
  

o, V - restanteo/ 
y obligéndose a cancelar el porcenta¿e/en el plazo de = 
  

un año contedo a partir de la inscrivción de la Sociedad 
  

a 
es 

en el Resistro Wercsntile- La Corvañía * VERDIANA S.ña" 

suscribe tres mil novecientes noventa y .ocho sceciones 
  

de un mil sucres ceca una, pasendo anora el cineventa 
  

por ciento, es decir vn millón novecientos noventa y nte- 

ve mil eucres ( s/, 10299,000,00), obligéndose a pagar 
  

el saldo en el plazo de un año contado a partir de la + 
    fecha de inscripción de esta Empresa en el Registro Mer-— 

> | 
cantil.- La señora Amalia Sacchi Borsero suscribe dos |! 
  

s* . —- 4 A 

acciones de un mil sucres ceúa unas. vesendolas intesra- 
+ > 

mente+=- La señora María del Cérmef García de Bertone - 
  

i 
' 

' 

1 

1 

e . ». cr 

suscribe y paga una ección de un mil sucres.- El señor 
  

Pray . c) 

Giovani sordas suscribe y paga una acción de un mil sh- 
  

  

cres. Por tanto, el cepital suscrito en numerario es + 

e 

de ocho millones de sucreS, y el total del capitel pagá- 

  

  

do llega a la suma de cuatro millones dos nil sucres, 
    ante 
  

adeudándose lea suma de tres millones novecientos noven:     
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ta y ocho mil sucres.- En todo cuento no estuviere pre 
  

visto en el presente instrumento, las partes Se remiten 
  

2 la Ley de la materia y en caso de juicio se someten 
  

n—   e las Competentes Autoridades de la Provincia de Pichi 

cha y al trómite-+verbal sumario.- Usted señor Notario, 

sá servirá ogregar les cláusulas de estilo+- firmado) 

Doctor Gustavo Carrera Durán-ABOGADO, matrícula número 
  

cuatrocientos treinta y uno" .- DOCUMENTOS - 
  

HABIDLDITANTE S.- PODER.- TERRARIANA S.A. una 
  

Sociedad -anónima debidamente constituida y existente s 

gún las Leyes de la República de Panamá, representada 
  

por su “Bresidento, señor Don Rodolfo Zuercher, por la 
  

presente otorgas— PODER ESPECIAL, a favor del Doctor Gus- 
  

tavo Carrera Durán, domiciliado en Quito, Ecuzdor, Ave 1 

  

nica Diez de Agosto y Riofrío, para que a nombre y rep 
  

” 

sentación de TERRANIANA S?A. ejerza las siguientes fac   

tades: Constituir una nyeva Compañía en el Ecuador, e   

la aque TERRARTANA S.A intervensa como socia.- Obtener   

todes las autorizaciones y realizar los trémites lega" 

les portinentes relativos a ese fin, y al deserrollo - 
  

  Ce lea vida leseal de la Empresa, especialmente vara la 

inversión del capital extranjero, ante el Ministerio d   

  Industrias, Comercio e Intesración, Superintendencia - 

de Compañias y más Organismos Competentes.- Definir el 
€ 
  

capital social, inscribirlo en el Registro de. Catastro 
  

determinar las cuotas de participeción, nesociar las 4   

visas ente los Bancos, o bien retirarlas de los Insti-—         . . te . . F 

tutos espocisles, hacer les instencias de sutorización     
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para Jas inversiones extrenjeras, registrendo las mismas 
    

E ante el Banco Central.- Representar en todo lo relacio: 
  

nado con el ejercicio de los deberes y derechos aque ad+ 

  

quiera como accionista o socio de la Compañía a consti+ 
  

tuirse, conforme e sus Estatutos y la Loy de Compañias »- 
  

ar la respectiva Junte Ceneral de Socios, en la 

  

que, entre otras cosas, se nombre a los Personeros o R6- 

presentantes de la nueva Compañía, indicando aquien de- 
e     

berg ser el Presidente y_ quien el Gerente, pera lo cual       

se tendrá en cuenta a la señora Amalia Sacchi Rorsero y 
  

al señor Roberto Cava, respectivamente.- firmado) Rodo] 
  

fo Zuercher-Presidente+.- El infrascrito Cónsul General 
  

de la República de Panamá en Zurich, Suisa CERTIFICA: | 

Que la firma que antecede, expresiva del nombre y ape-= 

llido de Rodolfo Zuercher, quien ejerce actualmente el 
  

cargo de Presidente de Terrariana S.A. Panamá es autén- 
  

j tica.- Zurich, Suisa el veinticinco de Julio de mil no; 
  

ll - derkehr-CONS ENERAL(Hey_ un sello). Número cinco mill 

—— Seis.-Presentado para Jesgalizar la firma que antecede | 

vecientos setenta y ocho.- firmado) Doctor Arthur Wie-   
doscientos setenta y dos (Hay una leyenda en ingles)+.-| 

firmado) H. Huggenberger+-Número: ciento cincuenta y 

el suscrito certifica que es auténtica, siendo la que 
  

usa el señor H. Higgenberger de la Cancillería Federal 
  

Suisa en todos sus actos+.- Berna a veinte y seis de Ju 
  

lio ds mil novecientos setenta y ocho.- Consul Ad-Hono- 
  

rem del Ecuador en Berna (Suisa), firmado) Hubert Rie- 
      ser+—-(Hay un sello).- REPUBLICA DEL ECUADOR - Ministe- 
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rio de Relaciones Exteriores+- legalización número vein- 

tiuno, doscientos noventa y seis ( 21.206).-Quito a die- 
  

ciseis de noviembre de mil novecientos setenta y ocho.- 
  

  

| sul Ad-Honorem del Ecuador en Berna es auténtica.- fir- 

Certíifico que la firma precedente de Hubert Rieser, Cón- 

mado) Ramón Valdéz Ballen-Sector del Departamento de Le- 
  

galizaciones y Peasaportes.- (Hay un sello).- POD E Re- 
  

  

VERDIANA S.A., una Sociedad anónima debidamente consti- 

tuída y existente según las leyes de la República de Pa- 

namá, representada por su Presidente, señor don Rodolfa 
  

Zuercher, por la presente otorga PODER ESPECIAL, a favor 
  

del Licenciado Luis Gustavo Carrera Durán, domiciliado 
  

en Quito, Ecuador, Avenida diez de Agosto y Riofrío - 

para gue a nombre y representación de VERDIANA Derby 0 jor 

za las siguientes facultades: -—Constituir una nueva Com- 
  

pañía en el Ecuador, en la que VERDIANA S.A., interven, 
  

ga como socia-«- Obtener todas las autorizaciones y rea-” 
  

lizar los trámites legales pertinentes relativos a ese 
  

fin, y al deserrollo de la vida legsel de la Empresa, es- 
  

pecialmente pare la inversión del capital extrenjero, am- 
  

| te el Ministerio de Industries, Comercio e Interración | 

Superintendencia de Compeñías y más Orsanismos competen 
  

teSe- Definir el cepital sociel, inscribirlo en el Regi 

tro de Catastro, determinar las cuotas de participación 
  

___ nesociar las Givisas ante-.los Bancos, o bien retirarlas 

de los Institutos especiales, hecer les instancias de — 

autorizeción para las inversiones extranjeras, registra             do les mismas ante el Banco Central+.- Representar en to 
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es 

— o lo relacionado con el ejercicio de los deberes y da- 

rechos que acquiera como accionista o socio de la Com- 
  

nr. $ . . 

peñia a constituirse, conforme a sus Estatutos y la Ley 

Socios, en la que, entre otras cosas, se nombre a los 
  

Personeros o Representantes de.la nueva Compañía, indi: 
  

  

cando auien deberá ser el Presidenta y quien el Gerente 

chi Borgero y al señor Roberto Cava, respectivementa»- 
  

VERDIANA S.A. firmado) Rodolfo Zuercher-Presidente.- - 
  

  

—__ El infrascrito Cónsul General de la República de Pena- 

má en Zurich, Suisa, CERTIFICA: Que la firma que ante- 
    

cede, expresiva del nombre y apellido de Rodolfo Zuer- 
  

cher aquien ejerce actualmente el cargo de Presidente de 
  

Verdiana S.A. ,Panemá es euvtentica, Zurich, Suisa, el - 

veinte y cinco de Julio de mil novecientos setenta y 
  

  

    
berger+-- Número ciento cincuenta y cuatro».-Presentado | 

para legalizar la firma que antecede, el suscrito cer- 

tifica que es auténtica. sienóo la que usa el señor He r
d
 

  

Huggenberger de la Cancillería Federal Suisa, en todos 
  

sus actos.—Berna e veinte y seis de Julio de mil nove- 
  

cientos setenta y OChO+- firmsdo) CONSUL AD HONOREM DEL 
  

de Compañfss.- Intesrar la respectiva Junta General del 

o para lo cual se tendrá en cuenta e la señora Amalia Sat- 

ocho.- firmado) Doctor Arthur Wiederkehr-CONSUL CENERAL 

(Hay un sello).- (Hay una legalización en inglés Número 

___ cinco mil doscientos setenta y cuatro) firmado) He Huegen 

ECUADOR EN BERNA -(SUIZA), Hubert Rieser+.-(Hay un sello) +.- 
  

      
  

res+-Legalización número veintiun mil doscientos noveny 

-EPUBLICA DEL -ECUTADOR+.-Ministerio de Relaciones Exterio-



ta y cinco.-Quito a dieciseis de noviembre de mil nove- 

| cientos setenta y ocho, certifico que la firma precedeh- 
  

te de Hubert Rieser, Cónsul General Ad Honorem del Ecua- 
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dor en Berna es auténtica, firmado) Ramón Valdagdz Ballen 
  

Director del Departamento de legalizaciones y Pasapor- 
  

y 

  

tes.—-(Hay un sello).+.-" REPUBLICA DEL ECUADOR. Ministe: 

  | rio de Industrias, Comercio e Integración»- Resolución 
A 

. y 

número seiscientos noventa El Subsecretario de Comer: 
  

- cio gel Ministerio de Industrias, Comercio e Integra- 
  

.ción.-En uso de las facultades que le concede el Decre; 
  

+o Supremo número setecientos ochenta y nueve, de once 
  

  
de septiembre de mil novecientos setenta y cinco; yy - 

VISTOS el Decreto Supremo número novecientos setenta y   

  

cuatro de treinta de Junio de mil novecientos setenta 

uno, reformedo por Decreto Supremo número novecien- , de h l 
  

+tos--A de diez de noviembre de mil novecientos setente. 
  

y seis, la solicitud y documentación presentades, R E 
  

SUEDOVO Es AUTORIZAR las inversiones extrenjeras di 
  

o rectas que por las sumas de tres millones novecientos   

___ pecho mil sucres cada me, en su equivalente a dóleres . 

norteamericanos, van a realigar las compañías TERRIANA 
  

  

S.A y VERDIANA S.A., de necionalidad panameña, en la - 

constitución de la Compañfa " INDUSTRIAL AGRICOLA SERRA 
  

NA Sañe"- Ta Compañía tiene por objeto el desempeño de 

actividades agropecuaerias-industriales,especialmente 
  

  

        
  

en el ramo de ganedería de leche, cerne y més derivados 

Pudiendo por tanto, comprar, vender, arrendar o hipote- 

car tierras asrícolas, particularmente con la finalidad



- : : 
. 1 E 

- Y A 

  

no de establecer criaderos de s“anado meyor y menorca Tndus- 

. . . $ . 
trialización de la producción que obtenga o la de otro 
  

  

productos agropecuerios.Podfa también importar toda clb- 
  

  

  

  

Dr. ). Vicente Troya ). a Se de ganado, semillas, maguinarjias, insumos o implemeh- 
NOTARIA 2a. Y 

$ tos pera la agricultura y ganéderias. Vender su vrodue- 

6 ción. Para el cumplimiento de estos objetivos u ctros 
  

intimemente afines o conexos, la Sociedad podrá cale- 
  

brar tods clase de actos o contratos, pudiendo inclusi. 
  

ve participar en otras compañías o negocios, de acuer- 
  

e” 10 _do a la Ley»- El cepital sociel de la Compañía es de - 
  

ta
d . OCHO MILLONES DE SUCRES ( S/+ 8”000.000,00), de los cuhb- 

11   

12 les el noventa y cinco. noventa y cinco por ciento -— 
  

18 (95.95%) constituye inversión extrenjera directa, por 
  

14 
  

lo tanto la Compañía tiene la calidad de empresa extran- 

jera, en los términos del Résimen Común de tratamiento 15 , Es 
  

10 a los Capitales Extranjeros, por consisuiente en el plh- 
  

  

  

    
  

  

  

  

17 zo de sesenta días contados a partir de la fecha de la 

o Le presente Resolución deberán suscribir con este Portafob 

so lio el Convenio de Transformación que dispone el Capí- 

, . tulo Segundo del mencionado -Régimen.- Las compañias ml 

¿ " _TERRIANA S.A. " y  " VERDIANA S.+.A.", deberán regis-_, 

, trar su inversión extranjera directa en el Banco Central 

a del Ecuador una covia de dicho registro deberén remitile 

a este Portafolio+-— COMUNICUESE-.--Daco en Quito a veinte 
  

y cinco de Octubre de mil novecientos setenta y Och0e- 
  

CERTYFICA: Doctor Cuillermo Certajena Almeide- Subsecre- 
  

terio de Comercio e Integración Encergado».- firmado) + 
  e7 

28 Arturo Neranjo Cevellos-Director Nacional fdministrati-      



e 

6 

he
 

yo Finenciero.-(Hay un sello).- BANCO DE AMBRICA.— Qui- 

to a veinte y dos de Septiembre de mil novecientos se- 
  

tenta y ocho.- CERTIFICADO.- Por la presente certificas 
  

  

mos aue se ha depositado en nuestro Banco la cantidad de 

cuatro millones dos mil sucres (S/. 4*%002.000.00) en la 
  

Cuente de Integración de Capitel pera la formación de la   

Empresa INDUSTRIAL AGRICOLA SERRANA S.ñ. los aportes res- 
  

pectivos tiene el siguiente detalles TERRARTIANA S.eAeun mií- 
  

llón novecientos noventa y nueve mil sucres.-VERDIANA S.A. 
  

Un millón novecientos noventa y nueve mil sucres.—AMALÍA 
  

SACCHI: dos mil sucres.—GEOVANI BERTONE: un mil sucres.- 
  

María García de Bertone: un.mil sucres+-Este cavital perma- 
  

necerá en nuestro Banco hasta que la Compañía quede legal- 

mente constituida. -Muy atentamente, firmado) Petricio - 

Arrata-FIRMA AUTORIZADA .—Hasta aquí lea minuta que con sus 
  

habilitantes queda elevada a escritura pública con todd 
  

el valor legal.- Y leída que les fud integramente la pre- 
  

sente escritura por mí el Notario se ratifican y firman   
      

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe «-Entre- 

| 
d0).- Gustevo Carrera Durén, Ced. TI8t. N 17-0030083-1.+: 3 

firmado) Luis Gustavo Carrera Durán Jr, C. N«17-0358736-8.- 
  

firmado) fmelia Sacchi B, Cede Idt. No. 17-0245478.- 

  firmado) Carmen García de Bertono Cede. NO. 17-0337032-8 .- 

| 
firmado) Giovani Bertone, Cede. Idt. No. 17-0245527+-fir- __ firmado) Gio 

__medo) EL NOTARIO SEGUNDO, Doctor Josd Vicente Troya Ja- 
| 

_remidl0er LOCUMZNTOS HADILITANT ¿So REPUBLIC: DD ¿CUA 

¿LOs DI TORIO Lea LUCES, COLE AC1O 3 TUD TRACION - 

    

  

  

      y
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SESENTA (760). EL SUBS ORIPARIO Di COMNRCIO TL 
  

PINTO 2RORIO LE INDUSTRIAS, COERCIO E INTECRACION .— EN 
  

  
USO e les focultades oue la confieren los Tecretos Su- 

7 . - n : | 

prenos nuncaros setecientos ochenteo y nveve de onco da | 

Septiembre de mil novecientos setenta y cinco; y mil - 
  

ochocientos setenta y cinco Ce veinte y siete de sen- 
coli 

  

  

tiembre _0e mil novecientos setenta y Siote».- VISTOS el 

Decreto Supremo número novecientos setenta y Cuatro de 
  

treinta (de ¿unio de mil novecientos cetenta y uno, re- 
  

formedo mediante Decreto Supremo número novecientos-A 

de diez de noviertbre de mil novecientos Setenta y Seis 
    la Declereción número cuatrocientos setenta y'uno de —- 

catorce de noviembre Ce mil novecientos setenta y ocho, 
  

efectuada por el señor GIOVANNI B:2TONE, lea solicitud 
  

y la Gocumentación correspondiente due reposan en los y 
  

  

archivos de este Ministerio.- R E SUELVE : AUTORI 

ZAR el señor GIOVANNI BERTONE, de nacionelided itelian: 

residente en el Ecuador en forma legal, sesún lo ha del 
  

mostrado fehacientemente, poseedor de la Visa Ce Inmi- 
  

grente, otorgada en Quito por el Departamento de Asuntos 
  

Consulares Y Extrenjería del Ministerio de Relaciones « 
  

Exteriores el dieciseis de noviembre de mil novecientos 
  

sesente, pera ous invierte con el cerácter de inversios 
  

nista nacionel en la constitución, aumentos de capital 

compre de acciones, participaciones o derechos de com- 

pañzi las constituídas o por constituirse en el Ecuador.- 
  

El señor GIOVANNI PERTONE, quien tiene la calidad de ih- 
        wversionista necionel conforme al Régimen Común de Tra- 
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temiento a los Capiteles Extrenjeros y su Reformas, ha- 
  

rá uso de la presente autorización, las veces que fuerte 
  

nécesario, para lo cual, en cada ocasión presentará co- 
  

pia protocolizada de esta Resolución, conferida por el 
  

señor Notario Público.- Disponer aque la presente Resol na 
  

ción, sea protocolizada en una de las Noterías Pública 
  

nN- 
  

——__hre de mil novecientos setenta y ocho+- firmado) Miltol 

Cevallos Rodríguez-Subsecretario de Comercio e Inte gra- 

del Pais.- COMUNIQUESE.- Dado en Quito a ocho de Dicie 

Mn 

  

ción.- CERTIFICA: Arturo Naranjo Cevallos-Director Na- 
  

cional Administrativo Financiero. - REPUBLICA DEL ECTA=Z 
  

DOR+.— MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION Pe 
  

RESOLUCION NUMERO SETECIENTOS NOVEFTA Y OCHO+- EL SUB- 4 
  

SECRETARIO De COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, - 
  

COMERCTO E INTEGRACION».- EN USO de las facultades que | 
  

le confieren los Decretos Supremos número setecientos 
  

ochenta y nueve de once de septiembre de mil novecienA 
  

tos setenta y cinco, y mil ochocientos Setenta y cinco 
  

de veinte y siete de septiembre de mil novecientos se- 
        

vecientos setenta y cuatro de treinta de Junio de mil 

tenta y siete; y, VISTOS el Decreto Supremo número no- 

novecientos setenta y uno, reformado mediante Decreto 
  

Supremo número novecientos-A de diez de Noviembre de 
    mil novecientos setenta y seis, la Declaración número 
  

cuetrocientos setenta de catofce de noviembre de mil 
  

  

lia Graziela Sacchi Borsero, la solicitud y documenta,   

j 
! 
| 

_ novecientos setenta y ocho, efectuada por la señora Ama-   ción que reposa en los erchvos de este Ministerio, RE-   
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11 

SULTVE:S AUTORTZAR ala señora AWVALTA GRAZIELA   

SACCEI BORSERO, de necionalidad italiana, residente en + 

-— el Ecuedor en forma legal, según lo ha demostrado feha-| 

-— ciaentemente poseedora de la Visa de Inmigrante, según la 

ley anterior, Registro número ciento once trescientos se- 
  

tenta y dos-Uno ( No. 11372-1) para que invierta con el 
  

carácter de inversionista necional en la constitución - 
  

aumentos de cepital compre de acciones, participaciones 
  

o derechos de compañilas constituidas o por constituirse 
  

——en el Ecuedor.- Le señora Amalia Graziella Sacchi Borsexo 
que tendrá la calidad de inversionista nacional, conforme 
  

al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjé- 
  

ros y sus Reformas, hará uso de la presente autorización 
  

las veces que fuere necesario para lo cual en cada oca- 
  

  

sión presentará copia protocolizada de esta Resolución 

conferida por un Notario Público+.- Disponer que la pre- 
  

sente Resolución sea protocolizada en una de las Nota- 
  

rías Públicas del Pafs.- COMUNIQUESE.+.- Dado en Quito a 
    veintiocho de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho. 
  

  

firmaco) Milton Cevallos Rodrísguez-Subsecretario de Comer- 

cio e Integración.—CERTIFICA: firmedo) Arturo Naranjo - 
  

Cevallos-Director Nacional Administrativo Financiero. 

REPUBLICA DEL ECUADOR.- Ministerio de Inóustrias, Comer- 

cio e Integración.- RESOLUCION NUMERO SETECIENTOS NOVEN; 
  

TA Y CUATRO.- EL SUBS:i¿CRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO 
    

Dis INVUSTRIAS, COMS£RCIO E INTEGRACION. QUE: en la Resor 
  

lución número seiscientos noventa de veinte y cinco de 
      Octubre de mil novecientos Setenta y ocho, publicada en 
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el Registro Oficial número doscientos veinte y tres de pri- 
| 

  

, |-—mero de Diciembre del mismo año, meóicnte la cual se auto- 

riza las inversiones extranjeras directas de dos compañífas 
  

panamelías en la constitución de la Compañía Inúustriel - 
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A A A A A - A o 0% a - 

o Agrícola Serrana S.A. se ha deslizado un errpr en cuanto 
  

TY 

Xd 

al nombre de la Compañia TERRARIANA S.ñAe pues dicha Reso- 
  

lución consta con el nombre de TERRIANA S.+.f.z QUE; es ne- 

ceserio aclarar la mencionada Resolución, para determinar       con precisión la identidad del inversionista extrenjero_a 
| 

cuien se autoriza gue es la Compañía pa enameña TEÉRRARTANA 

    

—Deñtreso EN DUDO de las facultades que. Je concede el Decreto 

Supremo setecientos ochenta y nueve ce once de  “eptiembr 0 

de mil novecientos setenta y cinco; R : SUz LV ys Mo- 

Gificar la Resolución seiscientos noventa de veinte y cin- 
  

co de octubre de mil novecientos setenta y ocho, publica 
  

do cen el el Registro Oficial _Bctecientos veinte y tres de - 

diez de Giciembre (del mismo añío, en el sentido de cue el 

nombre correcto de una de las compañías panameñas a quier     
nes se autoriz: invertir la suma de tres millones novecién 

o | 
tos noventa y ocho mil sucres en la constitución de la - 

  

  

Compeñila Industrial Agrícola Serrana He he es el de TERRA 

RIANA S.A. y no de TWRRIAWA S.A. como consta en úicha Re- 
A A A A A A e e a A 

      
  

solución.- En lo demás la Resolución seiscientos novent tal 
| 

_kde veinte y cinco de octubre de mil novecientos setenta | 
| 

__y ocho, dicteóa por este Ministerio no sufre modificación 

y por tento. queda plenamente vigente +.-— COMUNIQUESE .- Dedo 

en Quito a veinte y Siete de Diciembre de ril novecientos 

setenta y ocho.—CERTIFICA: firmedo) Milton Cevallos Roarí- 
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_guez-Secretario de Comercio e Intesreción.+.- firmudo) Ar— 
  

turo Naranjo Cevallos- Director Nacional Administrativo 
  

a 

Financiero. Entrelineass restante.- Vale .- TERRARIANA E, 

A .. Vale e A a <<   
  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello config- 
  

ro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmáncola en - 
  

Quito a veintidos de enero de mil novecientos setenta y 
  

nUSVOa .. 

  

A o 

hor 
  

A — * 
  

  2 [Dr. J. Vicente Troya J.- 
    

NOTARIO SEGUNDO.+.- 
  

  

RAZO.: - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superinten- 
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25 de Enero de 1979, tomé razón de la aprobación cons- 

dente de Compañías en su Resolución No. 7925 de fecha 
    
    

tante en dicha Resolución, al margen de la Escritura de 

Constitución de "INDUSTRIAS AGRICOLA SERRANA C.A.", cele- 

brada ante mí, el 28 de Diciembre de 1978. 
  

Quito, 26 de Enero de 19792. 
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-Cen esta fecha queda inscrita la Resolucién número siete mil nevecientes vein 
    

te y cince, del señer Superintendente de Compañías del Ecuador, de vein 
  

te y cinco de Enero de mil novecientos Setenta y nueve, bajo el número=. 
A A A A A A   AZ 

15 del Registre Industrial, teme 1M.- Queda archivada la segunda copia - 
A A A A A e A A A 

| 

certificada de la Escritura Pública de Constitución d de la Compañía "IN- E 

  

i 

i 

DUSTRIAL AGRICOLA SERRANA", celebrada el 28 de Diciembre de 1978, ante - 
  

| 
el Notarie Segundo de este Cantón, Dr. José Vicente Treya; se da así cum 

- - | 
    

limiente a le dispueste en el Art. tercero de la citada Reselucción de     

conformidad a le establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975 
| 
! 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agoste del mismo año.- Se 
A a AA A AA —Á   

| 

anotó en Repertorio bajo el número 2027.- Quito, a treinta y uno de Ene- 
o __A A ON 

a 

ro de mil _novecientes setenta y_mueve.-] LA REGISTRADORA. KÉKÁKXÁA 
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